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Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la presente acción constitucional,
evidenciando que fue inadmitida el 16 de marzo de 2015, tal como lo permite el inciso
segundo del artículo 20 de la Ley 478 de 1998, en consecuencia, se le concedió a la actora
popular que en el término de tres (3) días contados a partir de que se notificara la decisión,
lo cual ocurrió el 17 de marzo de 2015, subsanara aspectos fundamentales, sin embargo,
se aprecia que guardo silencio al respecto.

Así las cosas, resulta procedente jurídicamente, rechazar la demanda tal como se prevé al
final del artículo 20 de la Ley 472 de 1998., situación que se le advirtió a la actora en el auto
del 16 de marzo de 2015.

Por lo expuesto, el despacho:

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio de Acción Popular, instauró la señora
MARGARITA LEON AYA en contra del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, por las
consideraciones esbozadas en la parte motiva.

SEGUNDO: En firme la presente decisión, devuélvanse los anexos sin necesidad de
desglose y archívense las diligencias dejando las anotaciones correspondientes.
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